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Proponen prisión para funcionarios que

retarden investigaciones de feminicidio

El Ciudadano · 22 de agosto de 2024

Si la iniciativa se aprueba, los señalados recibirían de 3 a 8 años de prisión, los destituirían del cargo y

serían inhabilitados

Funcionarios públicos podrían recibir sanciones de entre tres a ocho años de cárcel en caso de que

su actuar retarde o entorpezca el avance de investigaciones por el delito de feminicidio.

Te recomendamos: Presentan ante Congreso Ley de Declaración de Ausencia

La iniciativa de reforma fue presentada por la diputada local de Morena, Rosalinda Toledo Castellanos,

quien planteó durante Comisión Permanente del Congreso del Estado de Puebla adicionar el

Artículo 338 Sexies del Código Penal de Puebla.

Con esto, se establece que el servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente la

procuración o administración de justicia, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años, así como la

destitución del cargo y ser inhabilitado para ocupar uno nuevo o cualquier otro empleo por entre tres a

diez años.

https://www.elciudadano.com/mexico/presentan-ante-congreso-ley-de-declaracion-de-ausencia/08/22/


De igual forma, establece una multa de 500 a mil 500 días para aquellos que incurran en este tipo de

conductas, es decir, pagarán por sanción entre 50 mil a 150 mil pesos.

«Tenemos la obligación de realizar las reformas que contribuyan a reforzar el estado de derecho, y sin duda

alguna, debemos evitar que las autoridades sigan retrasando o entorpeciendo la justicia para víctimas de

feminicidio».

Rosalinda Toledo Castellanos

Diputada local de Morena

La iniciativa de la morenista fue turnada a la Comisión de Procuración y Administración de

Justicia para su estudio y aprobación correspondiente y se espera que sea llevada al Pleno antes de

acabar el periodo de la LXI Legislatura.

Cabe mencionar que este tipo de sanciones contra funcionarios han sido una demanda por parte de

personas que buscan justicia en casos de feminicidio, desaparición, violencia vicaria e

incumplimiento a obligaciones alimentarias.
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